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Ss ye REPUBLICA DEL ECUADOR o 
-N- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o Dm 

o o 5 co00012 | 
A: 0 RESOLUCION N793,1.4. 1. . y 1 

¿ o A PABLO UBRTIZ GARCÍA 

, ASEADERTE DE COMAPAÑIAS DE GUITO 

5 LOROS IBERANDO: 

QUE el 27 de enefn gr 1593 se ha otorgado arte el Hotarto Déctino 
Detavo del cantón (psitol la escoltnra publica ¿an apertera de sucursales 
eh Yés cfogedes € Soavaguil y DuéRca,> AMMAnLO -. .4e copita! y reform. 
de estalutos de la propería _CONPÍTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUI DuS 
ETA LATER. y : 

QUE el fo4. Cerdos Enrinus Pinos Hernánde”: en su coliasd de Gerente 
de lo competa materia da da presente, cor €l patrocinio del doctor 
Patricia Sarmchez Y4tird, ho splftcttaede da oprobeción de la escritura 
pública. a cuja »Teció. ha presgntado tres coptas cortiflcadas de la 
ar0 ia; o l o 

y QUE el Departamento ve -Jaspacción. de Compañidas de da Intendencda 
> " de Inspección y Cortrol ña prarentoda al inforse favorable RUGRG de 

10 de márzo de 1953; : 

QUE 4d Departamento Jeridito de ¿Compañias ue la lotendencia de: 
Derecto Sociotardo, omediabtoo semgrarnde ON DJC,93.22É7 de 17 de marzo 

. de 19%3, ha enitigo biprma favorable para la*egatinust ion del trámite, 
- una Vez que considera (qóe se - ha dado cunplisiento a los reguisitos 
A legáldes respectivos; o " : l 

o. EN ejercácio ua las stribucioneas asignadas vediante Resolución 
1 No ÁADR-22313 e 16 de, Hiodmnre qe 198%; 

RESUELVE: 

ARTIE CULO P RIBERG.- APRERSE; 2) la aperiura de sucursiles en las ciudayes 
de Cueyaceil y Cuenca «de Da compalila "CORPUTADORES Y LHFGS COMPUEQUIP 
DUS CHA: LIMA, b) srcpnin dy. capi tad por CATOACE MILLONES TRESCIENTOS 

d MA. O SUCRES 15/ 186 Cicas ón de qe asc iónds a QUINCE FHLLORES 
9 DE VUCRES 15 la? yea a], “dhetdigo en 16.6). parifeipacioónos de 

UN BRL SUCRÉS (8/1 Giitost] Lada Una boy la referma de estatutos 
constante en la referiia eeHt tora pública 

ARTICULO SERIADO. - pisrala fue yn extracto ge la mernciongdo escritura 
se publique, por una vez. en uno de les glarios. de mayor córculación 
en las cintades ne Quite. Guayaquil y Cuerca. ln ejemplar «e las publica- 
¿dones deberán entrogarga. d "sLe Despacho, 

ARTICULO. TERCERO. - DIUSCONER que el Rotario Dechan Uctavo del cantón Á 
, Quito. Lore note 8l meruun de Ta matriz de la escritura publica que 

56 aprueba, del contenidas de la presónte Recoluctán y siente raz 
ds esta enctación. . 
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REPUBLICA DEl ECUADOR... . e : Pe A 
Pel INTENDENCIA DE COMPAÑIAS - NS EN O, 

, o 0000043. IO 
ARTICULO cuánto. .z DISPORER- que tos. Registradores Mercantiles de dos. 
cantones /Quito, (Guayaquil y Cuenca: fiiscriban las- referidas .escrituras. 0 - 

e públicas junto con la presente Resóluetón, archivenuna copta de dicha A, 
3. €scrítura y devuelván las restantes : :cón. Ja razón de. la inscripción que . - : 
> Se Srdenás".. o A o. o 
Ln : A . . 

¿” ARTÍCULO Quinta. DISPONER que: el Registrador - Mercantil del - cantón * + 
“ Quito anote al margen de la matriz de lá escritura” pública de constitución oy 

de-. la, compañda en referencia otorgada ante el. Notário Decio Octavo: '-” 
: del "cantón Quito el 7 de uuviembre. de 1988, que... há, procedido a abrir 

 Sbtursades en“las ciudades de Guiyaqutl .y cuencas: aúmentar, el capital: 
y. reformar sus estatutos. mdlante ascritura | pública: que” SÉ: - aprueba 
pot. Ja presente Resolución Y sieñte razón de está añotactón, e o 

ARTICULO. SEXTO. - DISPONER que él: lótarto Décimo ' Octavo: dal 'dántón Quito HT: 

  

      

    

  

anote «¿l “a rgen de ta matriz qe la escritura pública" de7 de noviembre 
de” 1988 por Te: cual se constituyó lá. ¿ompañiá” em referencia, que ha 

E pública: que $e aprueba por: da, presente ResoTúción ye -sfente Fazón dé 
asta. aribtación, , o _ 
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PIERO G. AYCART 
NOTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL 

e
   

y cotiimidad con el y eimerat $ del anfeula 18 de la Ley Notartal, 

bas por. el Decreto” Supremo: Número 2388, (> Marza ¿4 

E 9785 > -pOY FE que - la * fotoscogía  precaJdente o 

es. Conta de DOS fojas es ¿exacta el documenta que 

procedido a abrir siúcursalos en- las- ciudades de: EuayaquiY $" Cuenca, 
átmentar el. capital y vefórgar sus estatutos,” "hedlante: Vá.. éscritura..... 
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CERTIFICO Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presente Resolu» 
ción de. fojas 27.783 a 27. 784, nímero 10.020 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el nímero 19.867 del Repertorio.-Guayaquil, doce de. = 
Julio de mil novecientos noventa 1 cuatro.=El Registrador Mercantil ¿e 

    

  

Rglfador Meacue del Centén Guayagué 
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